
NLM. 287. - VI' UNES 30 DE NOVIEMBRE DE 1888.

DE LA

iaairaasia as aSoaa^i
! .1 cat Leytt ÿ Ím diepoticíütía det Qijíierno iim vtiliyii- 

loría* para la ^í ipUal de pt owtidA desde jtw te publican 
<‘^nalí>tente en et.a, p desde ewitro día* después para los 

itrnás ¡meblot de la misma prwineia. (Lby tm 3 ds A*0’ 
•iSüBu.t DI 1637.)

SUSCUICIÓN VAKTlCtn^AK
C^iwoui; Uli mee, 3 paautay. — Trimestre, 8,’25.—Seia mosas’ 

13,50.—Da año, 33.
^^^Sí *”’ CÓbdoba: Da moa, 4 pesetas.— Trimoatra 11,26.—Saia 

aieaes, 22,60,—Da año, 46,
Número saelto, 88 cénts, da pese te.

SI POBLECA TODOS LOE DÍAS, EXCEPTO LOS DOMENOOS

L(U Lepiís, órdenes ¡/ ammüios çhe te mandón publicar en b t 
Bolktikbb ÜFIOIALBB .tf Aun de remitir al JefepolUieo nt- 

peeiwo, por enyo comdwto te pasarán á los editores de Í i 
mmcionados periódicos. (Obdknes di 2 ai AnsiL, DI S t 21 
DI OcronaH di 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
lOaeeta del día 20.)

j Comisión provincial de Córdoba.
1 -------

CONTADURIA
83. MM, el Rkt y la Reina Regente 

>Q- I^- g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en 10 importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB XA

?aOVlNClA DE CORDOBA

Núm, 2,320.

Año DE 1888‘i 1889,

CONTADURÍA

Circular núm. S.3S3.

Según participa á este Gobierno el 
Alcalde de Villanueva de Córdoba, ha 
aparecido en aquel térmiao, al sitio de 
los Huerteiuelos, un caballo, castaño, 
de nueve á diez años, capón, sin hie 
rro, con un collar de cadena y candado 
y una cencerra, y con menos de la 
Qiaroa.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de su dueño.

Córdoba 28 de Noviembre de 1888.
11 9(ib«rQAdor,

José de Heredia.

Circular núm. 3.3ttd.

Según participa á este Gobierno el 
Alcalde de Hornachuelos, el día 20 del 
mes de Octubre último apareció en la 
hacienda de Berlanga, de aquel térmi- 
*o, una potra, de dos años, pelo ca»ta- 
ho, calzada de los dos piés y una ma- 
Q0i alzada la marca y sin hierro.

Lo que por medio da este periódico } 
oficial se hace público para conocí- j 
miento de su dueño.

Córdoba 28 de Noviembre de 1888.
SI Gobenukder,

Josi de Heredia.

Núm. 2.338,
Nota DI LOS priciob uno tos «Salados roí 

LA Comisión phovincul haba la liqvida- 

CléN y ABONO DB 1,08 SUMINISTROS VBRIPI- 

CADOa RN IL URS ACTUAL, CON ASEIOLO A 

LA INSTHUCCIÚN DR 9 DR AgOSTO DR 1877.

P.UBtn

Distribución de fondos por capitalos para satisfacer las obligaciones del mes de No

viembre de este año. formada en cu in pli in i ont o ó la regla 10.' de la círcwlar de la Di
rección general de Administración local de 1.’ do Junio de 1886, y aprobada por 
la Comisión provincial en 22 de Noviembre de 1888.

Sección BSr Capitalos. CONCEPTOS
Ptsiiat. Cmti.

L* l.“ Administración provincial................................ 12.670,00
H 2.'’ Servicios goneral^^........................................ 3.787,60
n 3.“ Obras obligatori¿g^g ...................................... 333,33
n 4.” Cargas......... 2.933,60
• 6.” Instrucción publica.. 12.837,95
» 6.“A Beneficencia# .......... ......................... 66,870,66

7.° Corrección i;.j,j.^^ ^...................................... 1.468,33

« 8.” Imprevistos^ .................................... 1.260,00
2.‘ 9.’ Nuevos establecimientos................................. »

n 10 Carreteras............................................................ 8.979,08
» 11 Obras diversas.................................................... 2.333,33
n 12 Otros gastos........................................................ 1.464,16

3.‘ 13 Resultas..............................................................

Total............................................ ............

7J

104.817,83

El Contador interino, Manuel Conde.—y* B.’—El Presidenta, Cabrera.

Ración de pan de 70 decágramos. . . 0,24 
Ración de cebada de 6'9.3751itrO3. . . 0,63 

— de paja, de 6 kilogramos. ... 0,17 
Kilogramo de carbón  009

— de leña......................... 0,05 
Litro de aceite..................................... 0 74 

Córdoba 28 de Noviembre de 1888. — El 
Vicepresidente, Afonuri Matilla.

Administración de Impuestos 
yPropiedades delaprovinciadeCórdoba

OIBOÜLAS

« Núm. 2.327.

Con fecha 21 dal corriente dice la 
Dirección general de Impuestos lo que 
sigue:

“Las dudas suscitadas respecto á la 
interpretación de la Real órden de 25 
de Junio último que por conveniencia 
del servicio dispuso la continuación de 
las Administraciones de Loterías exis
tentes en puntos en que fueron creadas 
Ias nuevas Adrainistraoiones subalter
nas de Hacienda, dieron lugar á que 
estas no hallan estable jido la venta de 
billetes para que se hallan autorizadas 
por la Regla 8 “, artículo 6,“ de la ley 
de II de Mayo anterior, quedando sin 
efecto una atribución qus desde luego 
les comprende, en cuya virtud, este 
Centro directivo, considerando que no 
ha sido bien interpretada la ley en este 
punto, ha resuelto manifestar áV. S. ha
ga entender à los Administradores su
balternos de esa provincia compren
didos en este caso, el deber en que es
tán de reclamar billetes para la venta, 
excitando un celo para que inmediata
mente se cumpla este servicio.,,

Lo que se publica en este Boletín 
Okoial para conooimianto de los Ad-
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ministradores subalternos de Hacienda 
de esta provincia, á fin de que cumplan 
lo ordenado por la Superioridad,

Córdoba 28 de Noviembre de 1888.— 
Sebastián Prieto.

JUZGAJD OS

Derecha de Córdoba.

Núm. 2.328.

D. Francisca Fernández Vior, dutt de 
instrucción del diitrito de la derecha de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se lla
ma, cita y emplaza á Francisco Cani
llas Pérez, hijo de Jaime y de María 
Jesua, de 41 años de edad, casado, 
arriero, natural y vecino de Albuñol, 
morador en la calle Alta, núm. 33; de 
estatura regular, color moreno sano, 
pelo castaño oscuro, ojos melados, na
riz y boca regulares, barba poca,y viste 
paotalón azul, faja encarnada, chaque
ta y chaleco de dril oscuro, camisa á 
cuadros blanca y á rayas encarnadas, 
para que en el termino de 30 días, á 
contar desde la inserción de esta en la 
Gaceta de Aladrid,ae presente en la cár
cel correccional de esta capital á re - 
ponder de la causa que se le sigue por 
lesiones á Juan Pérez García; apercibi
do, que de no hacerlo, será deelado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lagar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como m litares 
y á los individuos do la policía judicial, 
procedan á las busca captura y remi
sión en su caso, á dicha cárcel, del ex
presado procesado, á mi disposición.

Dado en Córdoba á 25 de Noviembre 
do 1888.—Franoisso Fernández Vior. 
—El Actuario, Licenoiado A. Ramón 
Montoya.

izquierda da Córdoba.
Núm. 2,329.

D. iederico Montoya y Montoya, Juee 
de instrucción del distrito de lalsguier- 
da de esta ciudad y tu partido.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á José Vélez Vázquez, veci
no de Sevilla, calle Feria, núm. 177; y 
á José Alvarez Martínez, preso tran
sitorio de esta cárcel ea Mayo último, 
cuyas demás señas personales y para
dero actual se ignora, á fi de que en el 
término de diez días, á contar desde la 
inserción en los periódicos Boletín 
Oficial de esta provincia, los de Se
villa, Málaga y Madrid yGaceta de Ma
drid, camparezcan en este mi Juzgado, 
sito en la plazuela de la Compañía, nú
mero 7, á las once de la mañana del en 
que lo realicen, para recibirías cierta 
declaración en causa criminal que es
toy instruyendo contra Francisco Pe
ña Caballero y José Sánchez Ferez, por 
suposición de nombre; previméndoles 
que de no hacerlo les parará el perjui
cio querhaya lugar.

Dado en Córdoba á 26 de Noviembre 
de 1888,—Federico Montoya.—De or
den de su S. S., Federico Duarte.

Hinojosa del Duque
Núm. 2.306.

1 ). Antonio de Nicolás y Femándee, Juet 
de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria ae ex

horta y requiere á todas las autorida
des y agentes de la policía judicial á 
fin de que practiquen las más activas y 
eficaces diligencias para la hueca de 
cuatro cerdos, cuyas señas ee expresan 
á continuación, propiedad de Antonio 
Cambrón, vecino de Puente la Lancha, 
que fueron hurtados en la noche del 20 
al 21 del actual, deteniendo á las per- 
sonea en cuyo poder se encontrasen 
éstos, si no dieren razón satisfactoria 
de su adquisición legítima, pues así 
está acordado en el sumario que ins
truyo á consecuencia del expresado 
delito.

Dado en Hinojosa del Duque á 22 de 
Noviembre de 1888,~Antonio de Ni
colás.— Por mandado de S. S., Francis
co Carrasco.

Señas de l(ts cerdos.—Gaatro cerdos, 
todos pelados, negros y de seis á siete 
arrobas cada uno; dos de ellos machos 
y dos hembras, estando marcados una 
hembra y un macho con dos pequeñas 
med’as lunas ó moscas en la oreja de
recha y un golpe de tijera en la iz
quierda.

Magdalena.—Sevilla,

COPIA BE EDICTO

Núm. 2.291.

D, Mariano Luján y Tejada, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad y su partido, 
que por incompatibilidad del que des
pacha interinamente el del distrito de 
San Somán, conoce de los autos que se 
expresarán, hago saber:

Que en virtud de providencia que 
he dictado en loa autos ejecutivos que 
se siguen actualmente por D. José Pa
reja y Alba con el carácter de albacea 
testamentario de D. José Ignacio Ma
nuel de Villena y Aguado, contra Dof 
María Josefa Jover y Faroldo, muj 
de Don Justo González Molada, dom 
ciliados en Córdoba, sobre cobro t 
treinta mil pesetas de principal, int 
roses y costas, se sacan de nuevo á s' 
basta, para su remate en el'mejor pe 
tor, y bajo las condiciones que despui^ 
se expresarán, las fincas siguientes:

L* Una suerte de tierra, HamaiJg^ 
del Bramador, situada en el término le 
Santa María do Trassierra, en la ciuAo-d 
de Córdoba, distante de esta población 
como unos diez y siete kilómetros; lin
da: por el NortOj con el Cerro del Ro
mero; Este, con tierras del Hornillo, y 
por el Gaste y Sar, con lagar de los 
Cinco Ducados; limitan sus^ linderos 
una extensión superficial de 'veinticua
tro hectáreas, cuarenta y ocho áreas y 
cuarenta centiáreas, equivalentes ácua- 
tro fanegas del marco de la ciudad do 
Córdoba, ó sean quinientas cuarenta y 
siete y medio estadales, plantada de 
■onto bajo, alto y pinos. El valor de 
la descrita finca, teniendo en cuenta el 
perito tercero que ha declarado las 
condiciones topográficas, agronómicas, 
diatancias ó centros comerciales, pro

ximidad de camiaos que taciliten la 
exportación de sus productos, calidad 
de sus tierras, es el de pesetas. . 1.600

2 .* Otra suerte de tierra, llamada 
Ballestón Chico, en el mismo término 
que la anterior; que linda; por el Norte, 
con otra de Don Rafael Padilla; Este, 
Oeste y Sur, con otra de Don José 
Estaquoro. Sus linderos sirven de lí
mite á una extensión de dos hectáreas, 
cuarenta y cuatro áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas, equivalentes á cuatro 
fanegas de tierra del marco autos di
cho, poblada de avellanos, pinos del 
pais, pinos da Segura y monte bajo. 
Su valor, teniendo en cuenta el perito 
que ha declarado las mismas circuns
tancias que la anterior, es el de pese
tas  3,015

3 ." Otra suerte de tierra, llamada de 
la Umbría, en el mismo término que las 
anteriores; que linda: ])0r el Norte, con 
tierras de loa herederos de Padro Gon
zález; Este, con fincas de D, José Can
tuel, y por el Sury Gesta, con el ca
mino, y otra de Juan Prieto. Ccírcuyen 
sus linderos una extensión de una hec
tárea, veintidós áreas y cuarenta y dos 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas 
de tierra, con algunos pinos pequeños. 
El valor de esta finca, teniendo en 
cuenta las mismas círounatancias que 
la» antoríores, es el de pesetas. . . 165

4 .* Otra suerte de tierra, llamada 
del Algarrobo, en el mismo término 
que las anteriores; que linda: por el 
Norte y Este, con fincas de D, J. Aran
da y Don Rafael Plores; Sur, con otra 
de Dou Rafael Marciaez, y por Oeste, 
con el dicho Plores. Limitan sus linde* 
ros una extensión superficial do cuatro 
hectáreas, veintiocho áreas y cuarenta 
y siete centiáreas, equivalentes á siete 
fanegas de tierra poblada de monte 
bajo. Su valor, teniendo en cuenta las 
mismas circunstancias que en las ante
riores suertes es el de pesetas, . . 218

5 .* Otra suerte do tierra en el mis
mo término que las anteriores, llamada 
del Camino Viejo do Córdoba; que Un- 

t c por el Este, cen finca de D. José 
^' 'antuel; Sur, con el ormino, otras de 
j^ José Estaquero y Juan Castuera, y

" ^ 4 Norte, con otra del Patronato do
’imitan sus linderos un extensión 

, n ihectáreas, catorce áreas y ve:n- do dof
titres ^í^’it'iarpas, equivalentes a tres 

modi'^ ^*^^®g^^ *^® tierra poblada de 
monte “*^^^ ^ ^^Í° ^ piídos. El valor de 
la desUi,^'^^’^®^ finca, teniendo en cuenta 
Ira misnías circunstancias que en las 
auteriofos, es el de pesetas, 217

G,‘ Otra suerte de tiena, llamada 
Chaparral del Caño de León, en igual 
término que las anteriores; que linda: 
por el Norte y Oeste, con fincas de los 
herederos de Custodio; Este, con otra 
de Cantuel, Hurtado, tierras del Caño 
y her ideros del Estaquoro, y por el 
Sur, con otras de Juan Castuera y la 
haza de la Monja. Limitan sus linderos 
una área de doce hectáreas, veinticua
tro áreas, y Veinte centiáreas, aquiva- 
ientes á veinte fanegas de tierra pobla
da de pinos, chaparros y monte bajo. 
Su valor, teniendo an cuenta las mis
mas ciroustaucias ya expresadas, es el 
de pesetas......................................... 770

7 .* Otra suerte de tierra, llamada 
de la Cruz de la Vereda, ea el mismo 

término que las anteriores; que linda: 
por el Norte, con la Colada Real y tie
rras de los Hurtados; Este, con fincas 
del Patronato de Blanco de Cea; Sar, 
cen otras de don José Cantuel, y por 
el Oeste, con otras de Don Rafael Pa
dilla. Circuyen los linderos de esta 
suerte una extensión saperfioial de una 
tiectárea, veinte y dos áreas y cuarenta 
y dos centiáreas, equivalentes á dos fa
negas de tierra poblada de monte bajo 
y pinos. Su valor es el de pesetas. 155

8 .* Otra haza, en el mismo término 
que las anteriores, llamaría del Balles
tón Grande; que linda: por el Norte, 
con otras de don José Cantuel y José 
Estaquero; Este, Sur y Oeste, con fin
cas de don Carlos Ramírez, camino do 
los Molinillos de Oastuara y de Can
tuel. Limitan sus linderos una exten
sión superficial da diez y ocho hectá
reas, treinta y seis áreas y treinta cen
tiáreas, equivalentes á treinta ír anegas 
de tierra poblada de monte alto y bajo, 
y en ellas tres fanegas plantadas de 
avellanos. El valor de la daslindada 
haza, teniendo en cuenta el perito que 
ha declarado las mismas oírcumstaneias 
que en las anteriores suertes, es el de 
pesetas.....................................  4.100

9,“ Otra suerte de tierra, en igual 
término que las anteriores, llamada de 
Pedrique; que linda: por el Norte, con 
tierras de don Rafael Padilla; Este, 
con huerto de Don Diego, y por Sur y 
Oeste, con tierras de los herederos de 
Estaquero. Circuyen sus linderos una 
extensión superficial de una hectárea, 
veinte y dos áreas y cuarenta y dos 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas 
de tierra poblada con algunos avella
nos, pinos y álamos. Su valor, tenien
do en cuenta el perito que ha declara
do todas las circunstancias que con
curren en la misma, es el de pese
tas...................  410

10. Otra suerte, en el mismo térmi
no que las anteriores, al pago de la 
Huerta del Pino, Cruz de la Vereda; 
que linda: por el Norte y Este, con la 
huerta llamada del Pino; Sur, con tle- 
ras de don José Cantuel y Patronato 
de Blanco de Cea, y por Oeste, con la 
Colada Real y tierras de don José 
Hurtado. Circuyen sus linderos una 
extensión superficial de una hectárea, 
veinte y dos áreas y cuarenta y dos 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas 
de tierra pobladas de monte bajo y 
pinos pequeños. El valor de la deslin
dada suerte es el de pesetas............ 80

H. Otra suerte da tierra en igual 
término que las anteriores, llamada 
Cañada de Valdeembudo; que linda; 
por el Norte y Este, con tierras de los 
herederos de Estaquero; Oeste, con la 
haza llamada de los Locos, y por el 
Sur, con tierras de Doa José Cantuel. 
Limitan sus linderos una extensión su
perficial de sesenta y una áreas y vein
te y una centiáreas, equivalentes á una 
fanega de tierra poblada de monte bajo 
y pinos pequeños. El valor de esta 
suerte, es el da pesetas.......................46

12. Otra suerte de tierra, en igual 
término que las anteriores, al pago del 
Salado; que linda: por el Norte, Este y 
Oeste, con tierras da Don Juan Hurta* 
•loj y P®*" ®^ ^'^^i °°^ ’^*'^®^ ^® ^°'^ José 
Cantuel. Oirouyen sus linderos una ex-
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tension superticlul de dos hectáreas, 
onarenta y cuatro áreas y ochenta y 
cuatro oentiáreas, equivalentes á cua
tro fanegas de tierra desmontada y al
gunos pinos. Su valor es el de pese
tas.....................................  413

13, Otra suerte de tierra ó huerto, 
en el mismo término que las anterio
res, al pago de la Fuente de Beber, 
llamada de la Pella; que linda: por el 
Norte y Este, con calle de la Era; Sur, 
con la calle que baja de la Iglesia, y 
por Oeste, con tierras de don Rafael 
Padilla. Se encuentra todo él cercado 
de piedra, y contiene dentro de sus lí
mites una superficie de do'e Areas y 
setenta y cinco oentiáreas, equivalentes 
á dos y medios celeminea de tierra. El 
valor de este huerto es el de peso- 
tai' 105

14. Otro huerto en igual término 
que las anteriores fincas, también cer
cado de piedra, llamado de la Llueca, 
al pago de ia Puente del mismo nom
bre; que linda: per el Norte y Esto, con 
tierras de don Rafael Padilla; Sur, con 
otro do los herederos de don Pedro 
González, y por Oeste, con calle que 
va a la Puente de la Llueca. Circuyen 
sus linderos una extensión superficial 
de diez áreas y veinte centiáreas, equi
valentes á dos celemines de tierra cal
ma, Su valor es al de pesetas..........85

16, Otra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores, conocida 
por la de los TolediUos; que linda: por 
el Norte, con la Cañada de loa Fresnos; 
Este, con tierras de los herederos de 
Custodio; Sur, con otra de D. Juan de 
Rivas, y por el Oeste, con la Cañada 
Real. Limitan sus linderos una exten
sión superficial de un hectárea, veinti
dós áreas y cuarenta y dos centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas de tierra 
poblada de monte bajo y algunos pi
nos, EL valor de esta suerte, teniendo 
en cuenta el perito que ha declarado la 
clase de tierra, lo accidentado del te
rreno y demás circuntanciae que con
curren, es el de pesetas.................... 87

16. Otra suerte de tierra en el mis
mo término que las anteriores, al final 
del Trampal y Cerro de Murillo; que 
hnda: por el Norte y Oeste, con tierras 
de D. José Cantuel; Sur, con el camino 
de Naval Serrano, y por Este con tie
rras de los herederos de Custodio. Cir
cuyen loa linderos una extensión su
perficial de un hectárea, veintidós 
áreas y cuarenta y dos eentiaraas, equi
valentes á dos fanegas de tierra, po
blada de monte bajo, chaparros y pi
dos. Su valor es de pesetas........... 110

17. Otra suerte de tierra plantada 
de monte bajo y pinos, en igual tármi- 
üo que las anteriores, situada al llano 
de Arjona; que linda: pór el Norte y 
Geste, con la meseta llamada de Bra- 
ladero y tierras de Francisco Alvarez; 
por Este, con otras de D, Juan Gómez 
y G. Juan Rivas, y por el 8ur con las 
del citado Franeisoo Alvarez. Limitan 
^8 linderos una extensión superficial 
de cuatro hectáreas, ochenta y nueve 
áreas y sesenta y ocho centiáreas, equi
valentes á ocho fanegas de tierra. Su 
Valor ea de pesetas......................... 415

18. Otra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores,llamada Cu
fiada del Fresno, en el pago del Rosal;

que linda: por el Norte y Este, con el 
camino que conduce al lagar de Vacas 
y tierras de los herederos da Custodio; 
Geste, con tierras de D. José Cantuel, 
Manuel González y D. Francisco Bar
budo, y por el Sur, con tierras de la 
misma propiedad. Limitan estos linde
ros una extensión superficial de ocho 
hectáreas, cincuenta y seis áreas y no
venta y cuatro centiáreas, equivaletites 
á catorce fanegas do tierra, parte des
montada y parte con monte y pinoB. 
Su valor es el de pesetas............,790

19. Gtra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores, al pago del 
Rosal, llamada de Porto-Caballos ó loa 
Meaderos; que linda: por el Nerte, con 
Ia hacienda llamada del Ro‘-al y tierras 
de D. José Cantuel; Este, con tierras 
de los herederos de Custodio; Sur con 
tierras de la capellanía de José Rojas, 
y por el Oeste con la haza conocida por 
la Zanjeada, Circuyen sus lindero g una 
auperfioie de cuatro hectáreas, o¿hen- 
ta y nueve áreas y sesenta y ocho oen* 
tiáreas, equivalentes á ocho famígae d? 
tierra poblada de chaparros, pinos y 
monte bajo. Su valor es el de pese- 
‘®® ....

20, Otra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores, al pago del 
Rosa!, nombrada la Zanjeada; que liú
da: por el Norte, oon tierras de los he- 
roderoe de Custodio; Este y Sur, con 
fincas del patronato de Blanco de Cea, - 
y por el Oeste, con otra de D. Manuel 
Barbudo, Circuyen sus linderos una 
extension superficial de una hectárea, 
veintidós áreas y cuarenta y dos oen
tiáreas, equivalentes á dos fanegas de 
tierra, poblada de monte bajo. Su va
lor ea el de pesetas............^*’

21, Otra suerte de tierra en i^com. 
término que las anteriores, al pago , 
Ballestón; que linda: por el Norte, c^^'^'^ 
tierra» de los herederos de D. Juan P®^ 
vas; por Estay Sur, con tierras de ‘“^^' 
misma propiedad y por el 0 'Ste, con^^®®" 
airoyo llamado de los Avellanos. LP^^^ 
linderos limitau una extensión auperp^’'^» 
cial de una hectárea, cuarenta y 3ÍJ*Í'‘ ’' 
áreas y cuatro centiáreas, equivalen'”^ ^^ 
a dos fanegas, seis celemines y 'úl^®^ 
cuartillos de otro, de tierra poblad’^''^^^ 
avellanos. Su valor es el de ’^®
tas................................................

22, Otra suerte de tierra en ^'^^ 
término que 1as anteriores y pap’j ^?^, 
Ballestón; quelinda: por el NoFi^g 
tierras de Fajardo; Este, con al '0^^°^ 
llamado de los Moliuillos; Sur, poa^^° 
huerta llamada de Santa Ana y tierras 
de D. Pedro González, y por el Gesto; 
con el arroyo que baja de la población 
de Trassierra. Circuyen sus linderos 
uníi extension superficial de cincuenta 
y ocho areas y diez y nueva centiáreas, 
equivalentes a once celemines y dos 
cuartillos da otro, de tierra poblada de 
avellanos. Su valor es el de pese
tas ;  .....

23. Otra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores, conocida 
por Suerte de los Molinillos; que lin
da: por Norte, Sur y Este, con tierras 
de D. José Cantuel, y por el Geste, con 
el rio Guadiato. Circuyen sus linderos 
una extensión superficial de una hectá
rea, veintidós áreas y cuarenta y dos 
centiareas, equivalentes á dos fanegas 

de tierra poblada de avellanos, monte 
bajo y piaos. Su valor es el de pese- 
tas;...................................................uso

24. Otra suerte da tiÿrra en el mÍ-j- 
mo termino que las antei iores, ai .sitio 
llamado Cuesta del Garbanzuelo, nom
brada Peráila; que liúda: por el Norte 
y Oeste, oon tierras de D. José Can
tuel y Doña Socorro Fernández; Este, 
con otres del Patronato llamado de 
Blanco de Cea y tierras de D. Manuel 
Barbudo y D, .Justo González, y por 
el Sur, coa otras del citado D, José 
Cantuel, La extensión superficial de 
esta suerte es la de dos hectáreas, cua
renta y cuatro áreas y ochenta y cuatro 
eetiáriai, equivalentes á cuatro fane
gas de tierra poblada de monte bajo y 
olivos perdidos. El valor de la deslin
dada suerte ea el de pesetas . . , , 350

25. Otra suerte de tierra en elmismo 
término que las anteriores, nombrada 
Barranquillos; que linda: por el Norte, 
con tierras de Dou José Guevara, Este; 
con otras de Don José Cantuel; Sur, 
con otras de Doña Socorro Fernández, 
y por el Oeste, con otras de Don José 
Estaquero, Circuyen sus linderos una 
extension tuperficial de una hectárea, 
veinte y dos áreas y- cuarenta y dos 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas 
de tierrra poblada de monte bajo, pinos 
y algunas matas de castaños. El v.ilor 
de esta suerte es el de peseta». . . .129

^6* Otra suerte de tierra en el mis
mo término que las anteriores, conoci
da por la Chica de Naval Serrano; que 
linda: por el Norte, con tierras de Don 
José Cantuel, por ol Este y Oeste, coa 
fincas de Don José Estaquero, y por el 
Sur, con otras del anterior y Don Juan 
Hurtado. Circuyen sus linderos una 
extensión superficial de sesenta y una 
áreas y veinte y una centiáreas, equi- 
alentes á una fanega de tierra planta- 

de monte bajo y pinos. Su valor es 
bt pesetas.. . *...................... gy
?7. Otra suerte de tierra en igual 

rmmo que las anteriores, llamada Vi- 
la Vieja; que liada: por el Norte: con 
amino y tierras de! Patronato de Bian
ti de Cea; por Este y Sur, con tierras 
3 Don José Cantuel, y por el Oeste; 

^m otra de D, José Mariscal, Limitau 
^13 linderos una extensión superficial 
^'|Una hectárea, veinte y dos áreas y 
^^irenta y dos centiáreas, equivalen- 
j^^á dos fanegas da tierra poblada de

"nte bajo y pinos. Su valor es el de 
(peí®^^‘'........................;87

^. Otra suerte de tierra en el mismo 
término que Im anteriores, llamada Ca
nada de las Viñas; que linda: por el 
Norte, coa tierras de los hijos do Don 
José González, y por Sur, Este y Oeste, 
con tierras de Don José Cantuel. Limi
tan sus linderos una extensión super- 

,ficial de una hectárea, ochenta y tres 
áreas y sesenta y tres oentiáreas, equi
valentes á tres fanegas de tierra pobla
da de monte bajo y pinos. Su valor es 
el de pesetas, 129

29, Otra suerte de tierra en el mis
mo término que las anteriores y al si
tio de la Puentezuela del Arroyo de los 
Avellanos; que linda: por el Norte, con 
tierras del Patronato de Blanco de Cea; 
por el Este, con las Montilleja de Fajar
do; Sur,con el Arroyo de los Avellanos, 
y por el Oeste, con ia vereda llamada 

de los Molinillos. Circuyen sus linda
ros una extensión superficial de cua
renta y cinco áreas y noventa y una 
centiáreas, equivalentes á nueve cele
mines de tierra poblada de avellanos. 
Su valor os el de pesetas..................790

30. Otra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores, ai final de 
la Cañada de Valdeembado; que linda: 
por el Norte, cou la suerte llamada del 
Madroño, del Patronato de Blanco de 
Cea; por Este y Sur, coa tierras de 
Don José Cantuel, y por Geste, con 
otras de los Hurtados. Limitan sus lin
deros una extensión superficial de cua
tro hectáreas, veinte y ocho áreas y 
cuarenta y siete centiáreas, equivalen
tes á siete fanegas de tierra poblada 
de monte bajo y pinos. Su valor es el 
de pesetas..........................................370

31. Otra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores, ai #it¡o de 
la Cañada de las Viñas; que linda: por 
el Norte, con tierras de Doña Socorro 
Fernández; por Estey Sur, con otra 
de los herederos de Hurtado, y por 
Oeste; ion la haia llamada da los Lo- 
coi. Circuyen sus linderos una exten
sion superficial de una heotárea, ochen
ta y tres áreas y sesenta y tras centiá
reas, equivalentes á tres fanegas de 
tierra poblada de monte bajo, pinos y 
algunas matas de castaños. Su valor es 
le de pesetas......................................260

32. Otra suerte de tierra en igual 
termino que que las anteriores, al sitio 
de la Cruz de la Vereda, llamada de 
Cabra; que linda: por el Norte, con el 
camino y la huerta de los Hurtados, 
llamada del Pino; Oeste, con tierras de 
Don José Fernández y Don José Can
tuel; Sur, con otras do Cantuel y de Es
taquero, y por el Esto, coa la huerta 
llamada del Pmo. Limitan sus linderos 
una área de dos hectárea!, cuarenta y 
cuatro áreas y ochenta y cuatro centiá
reas, equivalentes á cuatro fanegas de 
tierra poblada de monte bajo y pinos. 
Su valor es el do pesetas. • . . . . 160

33. Otra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores, al pago del 
Garbanzuelo; que linda: por eLNorte y 
Este, con otra de Doña Socorro Fer
nández y el Camino Viejo; por el Sur, 
cou otra de Don Rafael Estaquero, y 
por Oeste, con otra de D. Rodrigo Ca
ñaveral. Circuyen sus linderos una ex
tensión superficial ¡de dos hectáreas, 
cuarenta y cuatro áreas y ochenta y 
cuatro centiáreas, equivalentes ácuatro 
^*^ûsg^3 de tierra poblada de monte 
b^jo y pinos. Su valor es el de pese
tas 165_

34, Otra suerte de tierra en igual 
termino que las anteriores, ai pago de 
las Charcas; que linda: por el Norte, 
cou tierras de los herederos de Custo
dio, Este, con la Cañada de las Char
cas; Sur, con la Colada Real y tierras 
de Cantuel, y por Oeste, con otra de 
don José Estaquero. Circuye» sus lin
deros una extensión superficial de tres 
hectáreas, sesenta y siete áreas y vein
tiséis centiáreas, equivalentes á seis 
fanegas de tierra poblada de monte 
bs-jo y pinos. Su valor ea el de pese
tas ....

35. Otra suerte en el mismo térmi
no que las anteriores, llamada las Mo
chilas, al pago del Rosal; que liúda:por
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Norte y Este, con otra de los heredero» 
de D. Pedro González y D, José Can
tuel; Sur, con otra de D. Antonio Cres- 
P<^, y por Oeste y Sur, con el camino 
de la Jarosa y tierras de D. José Can
tuel. Limitan sus linderos una exten
sión superficial, de cuatro hectáreas, 
ochenta y nueve áreas y sesenta y ocho 
centiáreas, equivalentes á ocho fanegas 
de tierra poblada de monte bajo y pi
nos. Su valor es el de pesetas. . . . 326

36. Otra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores, llamada dei 
Hornillo; que linda: per Norte y Este, 
con tierras de los herederos de D. Pe
dro y D. José González, Socorro Fer
nández, Marqués de Villafuerte, y bal
díos; por Sur y Oeste, con tierras de 
D. Francisco Melendo y D. Rafael 
Aroca. Limitan sus imderea una ex
tension superficial de cuatro hectáreas, 
ochenta y nueve áreas y veintiocho 
centiáreas, equivalentes á ocho fanegas 
de tierra poblada de monte bajo y pi
nos. Su valor es el de pesetas. . . 330

37. Otra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores, al pago 
de Valdespino, llamada del Madroho; 
linda; por Norte, con tierras de Don 
Francisco Melendo, Aroca y Cantuel; 
Este, con otra de D. José Estaquero; 
por Sur, con la misma propiedad, y por 
Oeste y Norte, con tierras de Hurtado. 
Limitan sus linderos una superficie de 
dos hectáreas, cuarenta y cuatro áreas 
y ochenta y cuatro centiáreas, equiva
lentes á cuatro fanegas de tierra po
blada de monto bajo y pinos. Su valor 
es el de pesetas................................. 166

33, Otra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores, al pago de 
la Fuente de laa Víboras; linda: por 
Norte, con tierras llamada de las Mon
jas; Este, con tierras de D. José Can
tuel y Dofia Socorro Fernández; Sur, 
con terrenos llamados del Mariscal y 
la misma propiedad, y por Oeste, con 
otra de Cantuel. Contiene dentro de 
sus límites conocidos una superficie de 
dos hectáreas, cuarenta y cuatro áreas 
y ochenta y cuatro cantiáreas, equiva
lentes á cuatro fanegas pobladas de 
monta bajo y pinos. Su valor es el de 
pesecas............................................... 163

39. Otra suerte de tierra en igual 
término que las anteriores, hoy con
vertido en huerto, conocido por la La- 
devilla; linda; por el Norte y Oeste, 
con loa huertos de loa Corrales, Patro
nato de Blanco de Cea y tierras de la 
viuda de D. José Aranda; Sur, con 
lieras de Hurtado y Cantuel. Circu
yen sus limiten una extensión super
ficial de sesenta y una áreas y veinti
una centiáreas, equivalentes á una fa
nega de tierra plantada de olivos. Su 
valor es el de pesetas........................210

40. Otra suerte de tierra en igual . 
término que las anteriores, al pago de 
la Cruz de la Vereda; que linda; por el 
Norte, con la huerta del Pino; por Es
te y Sur, con tierras de Cantuel y del 
Patronato de Blanco de Cea; y por 
Oeste, con otra de Juan Hurtado. Cir
cuyen sus linderos una superficie de 
una hectárea, ochenta y tres áreas y 
sesenta y tres centiáreas, equivalentes 
á tres fanegas de tierra poblada de 
moots bajo y pinos. Su valor es el de 
pesetas   125

41, Otra suerte de tierra en el mis
mo término que las anteriores, al pago 
de las Charcas; que linda: por Norte, 
con otra de Don Rodrigo Cañaveral; 
Este, con tierras del Patronato de 
Blanco de Cea; Sur, con el camino que 
conduce al largar de las Vacas, y por 
Oste, con tierras de Cantuel, Circuyen 
sus linderos una superficie de cuatro 
hectáreas, veinte ocho áreas y cuarenta 
y siete centiáreas, equivalentes à siete 
fanegas de tierra poblada de monte ba
jo y pinos. Su valor es el do pese
tas......................................................283

42. Otra suerte en igual término 
que las anteriores, al pago de la Perái 
la¡ que linda: por Norte y Este, con la 
Peráila y la menuda de Don Justo 
González; Sur, con tierras de Don José 
Cantuel, ypor Esto, coa otra haza de la 
misma propiedad. Limitan sus linderos 
una Piteusión superficial de tres hectá
reas, sesenta y siete áreas y veintiséis 
centiáreas, equivalentes á seis fane
gas plantadas de olivar y viña. Su 
valor es el de pesetas.................... 1.600

43. Un huerto de sembradío cerca
do de piedra, en el mismo término que 
Ias anteriores; que linda: por Norte, 
con casa de la calle de la Fuente; por 
Oeste con la calle de las Zanjas; Sur 
con la misma calle y el arroyo, y por 
Este; con tierras de Don Francisco Sa
las, Barbudo y Cantuel. Circuyen sus 
linderos una extension superficial de 
cuarenta y cinco áreas y cuarenta y 
una centiáreas, equivalentes á nueve 
celemines. Su valor es el de pese
tas...................................................... 3ü6

44. Otro huerto en el mismo térmi
no, conocido por el Largo, también 
cercado de piedra; que linda: por Nor
te y Este, con la calle del Arroyo; 
por el Sur, con olivar de D. José Can- 
cuel y Patronato de Blanco de Cea, ' 
por el Oeste, con la referida calle d 
Arroyo y con tierras de Can'^^^^ 
Mariscal. Circuyen sus lindero,.- ^^ 
extensión superficial de sesenta y u._ 
áreas y veintiuna centiáreas, oquiv. 
lentes à una fanega de tierra destina^ t 
al cultivo de oerealo-. Su valor es ^ 
do pesetas.......................................... 4^

45. Y otro huerto, también de st 
bradío, cercado do piedra, en igual t 
mino y llamado de la Encina; que I 
da; por el Norte, con otro de Don J , 
Cantuel; Oeste, con otro que fií j^ 
Don Francisco Reming; Sur, co ^^ 
Colada Real, y por el Oeste, con h'^^__ 
to del Patronato de Blanco de Cea, ^^ 
mitán sus linderos una extensión 
perficial de diez áreas y veinte ce^ti^. 
reas, equivalentes á dos eelmines. Su 
valor ea el de pesetas..........................80

24.074
Cuyo remate tendrá lugar el dia 

veinte de Diciembre próximo venidero, 
á las doce de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, al sitio de 
la Plaza de la Contratación, nim. seis, 
con la baja del veiutieinco por ciento 
de la suma total de las veiticuatro mil 
setenta y cuatro pese'^as del aprecio, 
quedando por tanto reducido á diez y 
ocho mil cincuenta y cinco pesetas y 
cincuenta céntimos, tipo por que se 
anuncia de nuevo la venta, á deducir 
cargas y gravámenes, y bajo las con

diciones siguientes: Primera. Que no 
se admitirán posturas que bajen de las 
dos terceras partes de las expresadas 
diez y ocho mil cincuenta y cinco pe
setas y cincuenta céntimos. Segunda. 
Que los títulos estarán de manifiesto 
en la Escribanía fiel Actuario que ra- 
freuda, cuyo funcionario tiene su ofi
cina en el local del Juzgado y los 
exhibir durante el período de veinte 
días hábiles que medien hasta el an
terior al del remate, entendiéndose 
desde las diez de la mañana á las cua
tro de la tarde, sin que los postores 
puedan en ningún tiempo pedir otros 
que los que existen con testimonio 
de los particulares ó documentos que 
obran unidoa á los autos, los cuales 
también se exhibirán á los licitadores.
Î tdíroora. Que para tomar parte en la 
la Btibasta se ha de consignar previa- 
menite en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de las referidas diez y ocho 
mil cincuenta y cinco pesetas y cin
cuenta céntimos, que recibirá el actor 
ejeeutante bajo el oportuno resguardo, 
y cay a suma se rebajará al otorgarse Ia 
escritura de venta á favor de la perso
na en quienrscaiga le buena pró,ó ser
virá para responder del cumplimiento 
contraído, si á ello diese lugar.

Y para la debida publicidad se 
extiende el presente y otros de igual 
tenor, que se insertarán, unos en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Córdoba y en los periódicos de avi- 

en ambasque sean más conocidosy 919
faueilidades, y se fijarán otros en los 
bajtios respectivos de costumbre y en 
“^i®» tablillas destinadas al intento en 
^^%e Juzgado y en el de Córdoba que 

^ya de conocer en el cumplimiento 
, el exhorto que al efecto ha de diri- 

.rae.
® Sevilla trece de Noviembre da mil 
oolí^'°°^®°^'^^ ^^^^^^^ y í*úho.—Mariano 
T ..fin-—El Escribano Actuario, Ricar- 
do R ■^^^®-~^®® copia: Ricardo Rubio.

Marchena.
'’ Níim.2.331.

£1. Kilo’^^'^” Escribano y Roca, Juts de 
inatracción de este partido.

Por la presente cito, llamo y empla
zo al procesado Antonio Castro Cor
tés, natural de Baena, en la provincia 
de Córdoba, de estado casado, de cin
cuenta y dos años de edad, el cual es 
de buena estatura, pelo negro, ojos par
dos, nariz afilada, barba poblada, color 
moreno; que viste chaqueta de lana os
cura á cuadros, pantalón listado en 
blanco 7 negro, zapatos negros, som
brero negro de ala ancha y aín señas 
particulares algunas, para que en el 
término de diez días, contados desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia, la 

de Cádiz, Córdoba y Huelva, se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle 
San Juan, para llevar á efecto ciertas 
diligencias en In causa que contra él 
instruyo por hurto de cabaHerlas á 
D. Tom.ás Sáenz y Gómez Ray<’; aper
cibido, que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le pasará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial de la Naoión, practique a 
las más activas diligencias á descubrir 
su paradero,y conseguido, lo remitan á 
este Juzgado con las seguridades con
venientes, pues en ello está interesada 
la administración de justicia.

Marchena 26 de Noviembre de 1888. 
—Valentín Escribano.—Por su man
dado, José Marla Vargas.

Arcos de la Frontera.

Núm. 2.340.

BiqinsrrOBtÁ

D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del 
ilustre Colegio de Granada y Jues de 
instrucción de esta ciudad y su partido,

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Antonio Muñoz Velas
co, casado, mayor de edad, vecino de 
Saucejo, en calle de San Pedro, para 
que en el término de diez días, ácontar 
desde el en que aparezca inserta esta 
requisitoria en loa B(detines Oficiales de 
la provincia de Cádiz, Sevilla y Cór
doba y Gaceta de Madrid, cool parezca 
ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo por juegos prohi
bidos; bajo apercibimiento, que de no 
verificarlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 28 
de Noviembre de 1883.— Manuel Bra
vo.—Por su mandado, Licenciado J, 
Ramón Gil.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHOKHOS DB CÓRDOBA

El lunes próximo, 3 del Diciembre, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de roñas y efectos proce
dente de los empeños hechos en la ol- 
c'na Central y Sucursal primera du
rante el mes de Abril último y que con 
arreglo á los Estatutos corresponden 
venderse.

El acto de subasta principiará á los 
diez de la mañana.

Córdoba 30 de Noviembre de 1888.
—El Contador, Manuel Anguita.

OUBDOBA
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